RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0007494, Ent. N° 4136/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la intervención por reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 08/002/2013, convocada para el diseño y construcción de hasta 80 viviendas más salón de usos múltiples y unidades de garaje (de corresponder) en el Padrón 418691 Fracción 2 de la ciudad de Montevideo, mediante el sistema de Contrato de Obra Llave en Mano;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 12 de diciembre de 2014 se adjudicó el procedimiento licitatorio a la Firma INTRASER S.A., por un monto total de obras de $ 107:574.417 IVA incluido, y un monto imponible de $ 18:983.720, con un plazo de 1.000 días calendario y un plazo total de 1.365 días calendario;

2) que este Tribunal de Cuentas tomó la intervención previa que le compete en Sesión de fecha 22 de octubre de 2014, observando el gasto y devolviendo las actuaciones en virtud de que: “si bien se publicó el Llamado en el sitio web de compras estatales (Resultando 1), no se dio cabal cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 51 del TOCAF al no realizar la publicación en el Diario Oficial”;

3) que por la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 12 de diciembre de 2014 antes mencionada, se insistió en el gasto observado a efectos de dar cabal cumplimiento a las metas y objetivos a cargo de la Cartera;

4) que por Nota de la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA de fecha 3 de julio de 2015, se interviene por reiteración el gasto total de $ 126.558.137 ($ 107.574.417 IVA incluido y $ 18.983.720 de monto imponible);

5) que en la oportunidad, se remite Nota de la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA de fecha 4 de agosto de 2015, por la cual remite “comunicación referente a la intervención por reiteración del gasto observado por el Tribunal de Cuentas oportunamente”;

CONSIDERANDO: que se mantiene la causal de observación que ameritó la Resolución de este Tribunal de fecha 22 de octubre de 2014;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del                 Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 22 de octubre de 2014;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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